
DECRETO 266 DE 2005    

(febrero 7)    

por el cual se concede  autorización para aceptar y usar una condecoración extranjera a una
Oficial de  la Fuerza Aérea Colombiana.    

El Presidente de la República de  Colombia, en uso de las facultades constitucionales y
legales, en especial la  conferida por el artículo 129 de la Constitución Política y  el artículo
122 del Decreto 1880 de 1988,    

DECRETA:    

Artículo 1°. Concédese  autorización para aceptar y usar la Condecoración extranjera “The
Army  Commendation Medal”, otorgada por el Army Western Hemisphere Institute for
 Security Cooperation de los Estados Unidos a la señora Mayor de la Fuerza Aérea
 Colombiana María Cecilia Silva Velásquez, identificada con cédula de ciudadanía  número
51937260.    

Artículo 2°. El presente decreto  rige a partir de la fecha de su publicación.    

Publíquese y cúmplase.    

Dado en Bogotá, D. C., a 7 de  febrero de 2005.    

ÁLVARO URIBE VÉLEZ    

La Ministra de Relaciones  Exteriores,    

Carolina Barco.    

El Ministro de Defensa Nacional,    
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Jorge Alberto Uribe Echavarría.    

               


